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A la Junta Directiva y Junta de Vigilancia 

De la Cooperativa de Ahorro y Crédito  

San Antonio María Claret Limitada 

Dictamen del auditor Independiente 
Hemos auditado los estados financieros que se acompañan de la Cooperativa de Ahorro y Crédito San 
Antonio María Claret Limitada, los cuales comprenden el Estado de Situación Financiera al 31 de 

diciembre de 2018, el estado de resultados, el estado de cambios en el patrimonio y de flujos de efectivo 

por el año que termino en esas fecha así como un resumen de las políticas contables significativas y 

otras notas explicativas.  

En nuestra opinión, Excepto por los asuntos que se discuten en los párrafos de bases para la opinión 

calificada, el Estado de Situación Financiera antes mencionados presenta razonablemente en todos sus 

aspectos importantes, la situación financiera de la Cooperativa de Ahorro y Crédito San Antonio María 
Claret Limitada al 31 de diciembre de 2018, así como los resultados de sus operaciones, cambios en el 

patrimonio y flujo de efectivo correspondientes al año terminado en esa fecha, los cuales han sido 

preparados de conformidad con las normas de contabilidad descritas en la nota 2 a los estados 

financieros.  

Bases para la Opinión Calificada 
Hemos llevado a cabo nuestras auditorías de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría 

(NIA), la Ley de Cooperativas de Honduras y su Reglamento y ciertas normas prudenciales emitidas por 

la Comisión Nacional de Bancos y Seguros (CNBS) y el Consejo Nacional Supervisor de 

Cooperativas(CONSUCOOP). Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen 

más adelante en nuestro informe en la sección Responsabilidades del Auditor en Relación con la 

Auditoría de los Estados Financieros.  Somos independientes de la Cooperativa de acuerdo con las 

disposiciones del Código de Ética para Profesionales de la Contabilidad (Código IESBA, por sus siglas 

en inglés) del Consejo de Normas Internacionales de Ética para Contadores y hemos cumplido nuestras 

otras responsabilidades de ética de conformidad con esos requerimientos.  Consideramos que la 

evidencia de auditoría que hemos obtenido es suficiente y adecuada para proporcionar una base para 

nuestra opinión. 

1. Al 31 de diciembre del 2018 no se nos proporcionó la integración y documentación soporte de 

algunas cuentas de Deudores Varios (Cooperativistas, Reembolsos pendientes de remesas, 

otros deudores y seguros por cobrar) por valor de L1,931,788 Limitación en el alcance que no 

nos permite expresar una opinión sobre su razonabilidad y  correcto registro.  

2. Al 31 de diciembre del 2018 no se nos proporcionó la integración y documentación soporte de 

algunas cuentas de Acreedores varios (Seguros por pagar y Seguros por pagar afiliados) por 

valor de L1,609,407 Limitación en el alcance que no nos permite expresar una opinión sobre su 

razonabilidad y  correcto registro. 

3. Al 31 de diciembre de 2018, los activos diferidos presentan registros por un monto de L1,445,628. 

Correspondientes a gastos del periodo, debido a los registros incorrectos la cuenta de activos 

diferidos se presenta sobre valuada y los gastos del periodo sub valuados por la cantidad antes 

descrita. 
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4. Al 31 de diciembre de 2018 la Cooperativa incumple el acuerdo Acuerdo JD 02-11-15-2017, 

normas para la evaluación y clasificación de cartera de créditos, la norma en mención establece 

criterios de registros de los interés sobre la cartera de préstamos en los resultados de la 

cooperativa hasta un plazo máximo de 30 días en mora, conforme a los registros de intereses 

sobre préstamos en el periodo 2018 la cooperativa continua sus registros en base a la base de lo 

percibido. 

Énfasis en Asuntos  
Llamamos nuestra atención sobre la nota 2 los estados financieros en la que se describe la base contable. 

Los estados financieros han sido preparados para permitir a la Cooperativa de Ahorro y Crédito San 

Antonio Maria Claret Limitada, cumplir los requerimientos de conformidad con las disposiciones de 

información financiera que regula la Ley de Cooperativas de Honduras y su Reglamento e informar a la 

junta directiva y asamblea de afiliados sobre la situación financiera al ejercicio terminado al 31 de 

diciembre de 2018. En consecuencia, los estados financieros pueden no ser apropiados para otra 

finalidad.  

Sin calificar nuestra opinión, llamamos la atención a la Nota 7 a los estados financieros. La cooperativa 

es miembro de un grupo de compañías relacionadas y, como se divulga en los estados financieros, tiene 

transacciones y relaciones importantes con los demás miembros del grupo.  

Los estados financieros de la Cooperativa de Ahorro y Crédito San Antonio Maria Claret Limitada, 

correspondiente al período terminado al 31 de diciembre de 2017 fueron auditados por otros auditores 

quienes expresaron una opinión calificada con fecha 14 de febrero de 2018.   

Responsabilidades de la Administración y de los Responsables de Gobierno de 
la Cooperativa en Relación con los Estados Financieros 
La Administración es responsable por la preparación y presentación razonable de los estados financieros 

de conformidad con las normas, procedimientos y disposiciones de contabilidad descritas en la nota 2 y 

por aquel control interno que la administración determine necesario para permitir la preparación de 

estados financieros que estén libres de errores materiales, ya sea debido a fraude o error. 

En la preparación de los estados financieros, la Administración es responsable de evaluar la capacidad 

de la Cooperativa para continuar como negocio en marcha, revelando, según corresponda, los asuntos 

relacionados con el principio de negocio en marcha y utilizando dicha base contable, a menos que la 

Administración tenga la intención de liquidar la cooperativa o de cesar sus operaciones, o bien no tenga 

otra alternativa realista que hacerlo así. 

Los encargados de gobierno de la Cooperativa son responsables de la supervisión del proceso de 

generación de información financiera de la Cooperativa de Ahorro y Crédito San Antonio Maria Claret 

Limitada. 

Responsabilidades del Auditor en Relación con la Auditoría de los Estados 
Financieros 
Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados financieros en su conjunto 

están libres de errores materiales, ya sea debido a fraude o a error, y emitir un informe de auditoría que 

contenga nuestra opinión. La seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que 

una auditoría realizada de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría detectará siempre 

un error material cuando exista. Los errores pueden deberse a fraude o error y se consideran materiales 
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si, individualmente o de forma agregada, puede preverse razonablemente que influyan en las decisiones 

económicas de los usuarios, tomadas con base en los estados financieros. 

Como parte de una auditoría realizada de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría, 

aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante toda 

la auditoría. También: 

• Identificamos y valoramos los riesgos de error material en los estados financieros, debido a fraude o 

error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para responder a dichos riesgos y obtenemos 

evidencia de auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una base para nuestra opinión. El riesgo 

de no detectar un error material debido a fraude es más elevado que en el caso de un error material 

debido a error, ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, 

manifestaciones intencionalmente erróneas o una elusión del control interno. 

• Obtuvimos un entendimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar 

procedimientos de auditoría que sean adecuados en las circunstancias y no con la finalidad de expresar 

una opinión sobre la eficacia del control interno de la Cooperativa. 

• Evaluamos lo adecuado de las políticas contables aplicadas y la razonabilidad de las estimaciones 

contables y las revelaciones relativas hechas por la Administración. 

• Concluimos sobre lo apropiado de la utilización de la base contable de negocio en marcha por parte de 

la Administración y, basándonos en la evidencia de auditoría obtenida, concluimos sobre si existe o no 

una incertidumbre material relacionada con eventos o condiciones que puedan generar dudas 

significativas sobre la capacidad de la cooperativa para continuar como negocio en marcha. Si 

concluimos que existe una incertidumbre material, nos es requerido llamar la atención en nuestro informe 

de auditoría a las revelaciones correspondientes en los estados financieros o, si dichas revelaciones no 

son adecuadas, que modifiquemos nuestra opinión de auditoria. Nuestras conclusiones se basan en la 

evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro informe de auditoría. Sin embargo, eventos o 

condiciones futuros podrían causar que la cooperativa cese de operar como negocio en marcha.  

• Evaluamos la presentación general, la estructura y el contenido de los estados financieros, incluyendo 

las revelaciones, y si los estados financieros representan las transacciones y hechos subyacentes de un 

modo que logran su presentación fiel. 

 

Nos comunicamos con los responsables del gobierno de la cooperativa en relación con, entre otros 

asuntos, el alcance planeado y la oportunidad de la auditoría y los hallazgos de auditoria significativos, 

así como cualquier deficiencia significativa en el control interno que identificamos en el transcurso de la 

auditoría. 

 

 

bakertilly 

Auditores y Consultores 

Tegucigalpa M.D.C. Honduras, C.A. 

15 de Marzo del 2019 

 



Se evalúa los recursos razonables por invertir 
en activos improductivos, ya que estos no 
generan rentabilidad financiera, aunque son 
indispensables para las operaciones de la 
institución.  

Este indicador alcanzó un 14.20%, 13.36%, 
12.22%, 13.23% y 12.02% para el año 2014, 
2015, 2016, 2017 y diciembre 2018 
respectivamente; mostrando una tendencia 
variable en los periodos evaluados y 
resultados superiores al indicador 
recomendado. La Cooperativa debe esforzarse 
por revertir esta tendencia para los próximos 
años subsecuentes.

SEÑALES EXPANSIVAS:
Estos indicadores miden el crecimiento de las cuentas principales del balance. Si no hay crecimiento real 
(superior a la tasa de in�ación), la Cooperativa disminuirá el valor de sus activos en el tiempo. Es de aclarar 
que son valores anualizados.

S11: CRECIMIENTO EN ACTIVOS     
Meta: Mayor que la in�ación.

Se considera que para mantener el valor real de los 
activos estos deberán crecer por lo menos igual a la 
in�ación. La meta de este indicador fue alcanzada 
en el periodo 2014, 2015, 2016, 2017 y diciembre 
2018 respectivamente, se muestran indicadores de 
13.52%, 7.77%, 9.08%, 8.18% y 14.44% versus la 
in�ación en los mismos periodos de 11.40%, 2.36% 
3.44%, 4.03%. y 4.30%

INFORME DE BALANCE SOCIAL 2018

En cumplimiento de lo requerido por la Ley de Cooperativas de Honduras y su Reglamento, la Junta 
Directiva de la Cooperativa de Ahorro y Crédito San Antonio María Claret Limitada, presenta el Balance 
Social correspondiente al 2018.

Al ser este NUESTRO SEGUNDO Reporte de Balance Social Cooperativo y dadas las características de la 
Cooperativa de Ahorro y Crédito San Antonio María Claret Limitada, la medición de nuestra 
Responsabilidad Social Cooperativa se basa en la ponderación de los Principios Cooperativos y tiene 
aspectos especiales de análisis que hacen a nuestra Misión, Visión y al cumplimiento de los postulados 
de la cooperación, en relación a ello.

La lectura de la abundante documentación que respalda las acciones de la Cooperativa, así como el 
análisis de sus hitos históricos facilitan una apreciación del lugar que ha ocupado siempre la 
Responsabilidad Social Cooperativa entendida que “Es la esencia a la que se obliga la Cooperativa para 
el cumplimiento de los Principios Cooperativos, mediante un comportamiento ético y transparente”, 
que:

• Contribuya al desarrollo sostenible.
• Impacte positivamente en la comunidad.
• Satisfaga las necesidades de las personas asociadas.
• Contribuya a la mejora de la calidad de vida y la dignidad humana.

Tenemos la obligación de demostrar que existe otra forma de ser Cooperativa, que el crédito puede y 
debe ser entendido como un servicio, que debe ser orientado hacia los sectores productivos y creativos 
de servicios.

Tenemos que demostrar que hay otras motivaciones que el lucro, capaces de movilizar a las personas. 
Tenemos que demostrar que la e�ciencia y la democracia no son expresiones incompatibles en la 
medida en que cada uno sea plenamente consciente de cuáles son sus derechos y cuáles son sus 
obligaciones. 

Nada debemos temer en la medida en que sepamos ser respetuosos de nuestros principios.
La Cooperativa tiene una técnica al servicio de un ideal de solidaridad que implica a la vez la unión 
profunda de los participantes y la reciprocidad de los servicios rendidos.”

Iniciar este Proyecto de medición de la Responsabilidad Social Cooperativa implicó -en primera 
instancia- la decisión político institucional de elaboración del Balance Social Cooperativo.

RESULTADOS OBTENIDOS

P1. MEMBRESÍA ABIERTA Y VOLUNTARIA

Las cooperativas son organizaciones voluntarias abiertas para 
todas aquellas personas dispuestas a utilizar sus servicios y 
dispuestas a aceptar las responsabilidades que conlleva la 
membresía sin discriminación de género, raza, clase social, 
posición política o religiosa

La Cooperativa se ha propuesto una meta de 5 puntos en la 
medición de los indicadores los resultados obtenidos colocan 
a la Cooperativa en un  3.65% equivalente a un 73% de 
cumplimiento, así mismo se presenta un plan de mejora para 
alcanzar los indicadores que presentan debilidad.

P2. CONTROL DEMOCRÁTICO DE LOS MIEMBROS

Las cooperativas son organizaciones democráticas 
controladas por sus miembros quienes participan 
activamente en la de�nición de las políticas y en la toma 
de decisiones. Los hombres y mujeres elegidos para 
representar a su cooperativa responden ante los 
miembros. En las cooperativas de base los miembros 
tienen igual derecho de voto (un miembro, un voto), 
mientras en las cooperativas de otros niveles también se 
organizan con procedimientos democráticos.

La Cooperativa se ha propuesto una meta de 5 puntos en la medición de los indicadores los resultados 
obtenidos colocan a la Cooperativa en un 3.86% equivalente a un 77.20% de cumplimiento, así mismo 
se presenta un plan de mejora para alcanzar los indicadores que presentan debilidad.

P3. PARTICIPACION ECONOMICA 

Los miembros contribuyen de manera equitativa y controlan de 
manera democrática el capital de la cooperativa. Por lo menos una 
parte de ese capital es propiedad común de la cooperativa. 
Usualmente reciben una compensación limitada, si es que la hay, 
sobre el capital suscrito como condición de membrecía. Los 
miembros asignan excedentes para cualquiera de los siguientes 
propósitos: el desarrollo de la cooperativa mediante la posible 
creación de reservas, de la cual al menos una parte debe ser 
indivisible; los bene�cios para los miembros en proporción con sus 
transacciones con la cooperativa; y el apoyo a otras actividades 
según lo apruebe la membrecía.

La Cooperativa se ha propuesto una meta de 5 puntos en la medición 
de los indicadores los resultados obtenidos colocan a la Cooperativa 
en un 4.33 % equivalente a un 0.86% de cumplimiento, así mismo se 
presenta un plan de mejora para alcanzar los indicadores que 
presentan debilidad

P4. AUTONOMIA E INDEPENDENCIA

Las cooperativas son organizaciones autónomas 
de ayuda mutua, controladas por sus miembros. Si 
entran en acuerdos con otras organizaciones 
(incluyendo gobiernos) o tienen capital de fuentes 
externas, lo realizan en términos que aseguren el 
control democrático por parte de sus miembros y 
mantengan la autonomía de la cooperativa

La Cooperativa se ha propuesto una meta de 5 
puntos en la medición de los indicadores los 
resultados obtenidos colocan a la Cooperativa en un 
4% equivalente a un 80% de cumplimiento, así 
mismo se presenta un plan de mejora para alcanzar 
los indicadores que presentan debilidad

P5. EDUCACIÓN, FORMACIÓN E INFORMACIÓN
 
Las cooperativas brindan educación y entrenamiento a 
sus miembros, a sus dirigentes electos, gerentes y 
empleados, de tal forma que contribuyan e�cazmente 
al desarrollo de sus cooperativas. Las cooperativas 
informan al público en general -particularmente a 
jóvenes y creadores de opinión- acerca de la naturaleza 
y bene�cios del cooperativismo

La Cooperativa se ha propuesto una meta de 5 puntos en 
la medición de los indicadores los resultados obtenidos 
colocan a la Cooperativa en un 3.67 % equivalente a un 
73.40% de cumplimiento, así mismo se presenta un plan 
de mejora para alcanzar los indicadores que presentan 
debilidad

P6. COOPERACIÓN ENTRE COOPERATIVAS

Las cooperativas sirven a sus miembros más e�cazmente y 
fortalecen el movimiento cooperativo, trabajando de 
manera conjunta por medio de estructuras locales, 
nacionales, regional

La Cooperativa se ha propuesto una meta de 5 puntos en la 
medición de los indicadores los resultados obtenidos 
colocan a la Cooperativa en un 2.50% equivalente a un 50% 
de cumplimiento, así mismo se presenta un plan de mejora 
para alcanzar los indicadores que presentan debilidad

P7. COMPROMISO CON LA COMUNIDAD

La cooperativa trabaja para el desarrollo sostenible de su comunidad por 
medio de políticas aceptadas por sus miembros

La Cooperativa se ha propuesto una meta de 5 puntos en la medición de 
los indicadores los resultados obtenidos colocan a la Cooperativa en un 
3.95 % equivalente a un 79.00% de cumplimiento, así mismo se presenta 
un plan de mejora para alcanzar los indicadores que presentan debilidad
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Se evalúa los recursos razonables por invertir 
en activos improductivos, ya que estos no 
generan rentabilidad financiera, aunque son 
indispensables para las operaciones de la 
institución.  

Este indicador alcanzó un 14.20%, 13.36%, 
12.22%, 13.23% y 12.02% para el año 2014, 
2015, 2016, 2017 y diciembre 2018 
respectivamente; mostrando una tendencia 
variable en los periodos evaluados y 
resultados superiores al indicador 
recomendado. La Cooperativa debe esforzarse 
por revertir esta tendencia para los próximos 
años subsecuentes.

SEÑALES EXPANSIVAS:
Estos indicadores miden el crecimiento de las cuentas principales del balance. Si no hay crecimiento real 
(superior a la tasa de in�ación), la Cooperativa disminuirá el valor de sus activos en el tiempo. Es de aclarar 
que son valores anualizados.

S11: CRECIMIENTO EN ACTIVOS     
Meta: Mayor que la in�ación.

Se considera que para mantener el valor real de los 
activos estos deberán crecer por lo menos igual a la 
in�ación. La meta de este indicador fue alcanzada 
en el periodo 2014, 2015, 2016, 2017 y diciembre 
2018 respectivamente, se muestran indicadores de 
13.52%, 7.77%, 9.08%, 8.18% y 14.44% versus la 
in�ación en los mismos periodos de 11.40%, 2.36% 
3.44%, 4.03%. y 4.30%

INFORME DE BALANCE SOCIAL 2018

En cumplimiento de lo requerido por la Ley de Cooperativas de Honduras y su Reglamento, la Junta 
Directiva de la Cooperativa de Ahorro y Crédito San Antonio María Claret Limitada, presenta el Balance 
Social correspondiente al 2018.

Al ser este NUESTRO SEGUNDO Reporte de Balance Social Cooperativo y dadas las características de la 
Cooperativa de Ahorro y Crédito San Antonio María Claret Limitada, la medición de nuestra 
Responsabilidad Social Cooperativa se basa en la ponderación de los Principios Cooperativos y tiene 
aspectos especiales de análisis que hacen a nuestra Misión, Visión y al cumplimiento de los postulados 
de la cooperación, en relación a ello.

La lectura de la abundante documentación que respalda las acciones de la Cooperativa, así como el 
análisis de sus hitos históricos facilitan una apreciación del lugar que ha ocupado siempre la 
Responsabilidad Social Cooperativa entendida que “Es la esencia a la que se obliga la Cooperativa para 
el cumplimiento de los Principios Cooperativos, mediante un comportamiento ético y transparente”, 
que:

• Contribuya al desarrollo sostenible.
• Impacte positivamente en la comunidad.
• Satisfaga las necesidades de las personas asociadas.
• Contribuya a la mejora de la calidad de vida y la dignidad humana.

Tenemos la obligación de demostrar que existe otra forma de ser Cooperativa, que el crédito puede y 
debe ser entendido como un servicio, que debe ser orientado hacia los sectores productivos y creativos 
de servicios.

Tenemos que demostrar que hay otras motivaciones que el lucro, capaces de movilizar a las personas. 
Tenemos que demostrar que la e�ciencia y la democracia no son expresiones incompatibles en la 
medida en que cada uno sea plenamente consciente de cuáles son sus derechos y cuáles son sus 
obligaciones. 

Nada debemos temer en la medida en que sepamos ser respetuosos de nuestros principios.
La Cooperativa tiene una técnica al servicio de un ideal de solidaridad que implica a la vez la unión 
profunda de los participantes y la reciprocidad de los servicios rendidos.”

Iniciar este Proyecto de medición de la Responsabilidad Social Cooperativa implicó -en primera 
instancia- la decisión político institucional de elaboración del Balance Social Cooperativo.

RESULTADOS OBTENIDOS

P1. MEMBRESÍA ABIERTA Y VOLUNTARIA

Las cooperativas son organizaciones voluntarias abiertas para 
todas aquellas personas dispuestas a utilizar sus servicios y 
dispuestas a aceptar las responsabilidades que conlleva la 
membresía sin discriminación de género, raza, clase social, 
posición política o religiosa

La Cooperativa se ha propuesto una meta de 5 puntos en la 
medición de los indicadores los resultados obtenidos colocan 
a la Cooperativa en un  3.65% equivalente a un 73% de 
cumplimiento, así mismo se presenta un plan de mejora para 
alcanzar los indicadores que presentan debilidad.

P2. CONTROL DEMOCRÁTICO DE LOS MIEMBROS

Las cooperativas son organizaciones democráticas 
controladas por sus miembros quienes participan 
activamente en la de�nición de las políticas y en la toma 
de decisiones. Los hombres y mujeres elegidos para 
representar a su cooperativa responden ante los 
miembros. En las cooperativas de base los miembros 
tienen igual derecho de voto (un miembro, un voto), 
mientras en las cooperativas de otros niveles también se 
organizan con procedimientos democráticos.

La Cooperativa se ha propuesto una meta de 5 puntos en la medición de los indicadores los resultados 
obtenidos colocan a la Cooperativa en un 3.86% equivalente a un 77.20% de cumplimiento, así mismo 
se presenta un plan de mejora para alcanzar los indicadores que presentan debilidad.

P3. PARTICIPACION ECONOMICA 

Los miembros contribuyen de manera equitativa y controlan de 
manera democrática el capital de la cooperativa. Por lo menos una 
parte de ese capital es propiedad común de la cooperativa. 
Usualmente reciben una compensación limitada, si es que la hay, 
sobre el capital suscrito como condición de membrecía. Los 
miembros asignan excedentes para cualquiera de los siguientes 
propósitos: el desarrollo de la cooperativa mediante la posible 
creación de reservas, de la cual al menos una parte debe ser 
indivisible; los bene�cios para los miembros en proporción con sus 
transacciones con la cooperativa; y el apoyo a otras actividades 
según lo apruebe la membrecía.

La Cooperativa se ha propuesto una meta de 5 puntos en la medición 
de los indicadores los resultados obtenidos colocan a la Cooperativa 
en un 4.33 % equivalente a un 0.86% de cumplimiento, así mismo se 
presenta un plan de mejora para alcanzar los indicadores que 
presentan debilidad

P4. AUTONOMIA E INDEPENDENCIA

Las cooperativas son organizaciones autónomas 
de ayuda mutua, controladas por sus miembros. Si 
entran en acuerdos con otras organizaciones 
(incluyendo gobiernos) o tienen capital de fuentes 
externas, lo realizan en términos que aseguren el 
control democrático por parte de sus miembros y 
mantengan la autonomía de la cooperativa

La Cooperativa se ha propuesto una meta de 5 
puntos en la medición de los indicadores los 
resultados obtenidos colocan a la Cooperativa en un 
4% equivalente a un 80% de cumplimiento, así 
mismo se presenta un plan de mejora para alcanzar 
los indicadores que presentan debilidad

P5. EDUCACIÓN, FORMACIÓN E INFORMACIÓN
 
Las cooperativas brindan educación y entrenamiento a 
sus miembros, a sus dirigentes electos, gerentes y 
empleados, de tal forma que contribuyan e�cazmente 
al desarrollo de sus cooperativas. Las cooperativas 
informan al público en general -particularmente a 
jóvenes y creadores de opinión- acerca de la naturaleza 
y bene�cios del cooperativismo

La Cooperativa se ha propuesto una meta de 5 puntos en 
la medición de los indicadores los resultados obtenidos 
colocan a la Cooperativa en un 3.67 % equivalente a un 
73.40% de cumplimiento, así mismo se presenta un plan 
de mejora para alcanzar los indicadores que presentan 
debilidad

P6. COOPERACIÓN ENTRE COOPERATIVAS

Las cooperativas sirven a sus miembros más e�cazmente y 
fortalecen el movimiento cooperativo, trabajando de 
manera conjunta por medio de estructuras locales, 
nacionales, regional

La Cooperativa se ha propuesto una meta de 5 puntos en la 
medición de los indicadores los resultados obtenidos 
colocan a la Cooperativa en un 2.50% equivalente a un 50% 
de cumplimiento, así mismo se presenta un plan de mejora 
para alcanzar los indicadores que presentan debilidad

P7. COMPROMISO CON LA COMUNIDAD

La cooperativa trabaja para el desarrollo sostenible de su comunidad por 
medio de políticas aceptadas por sus miembros

La Cooperativa se ha propuesto una meta de 5 puntos en la medición de 
los indicadores los resultados obtenidos colocan a la Cooperativa en un 
3.95 % equivalente a un 79.00% de cumplimiento, así mismo se presenta 
un plan de mejora para alcanzar los indicadores que presentan debilidad
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Se evalúa los recursos razonables por invertir 
en activos improductivos, ya que estos no 
generan rentabilidad financiera, aunque son 
indispensables para las operaciones de la 
institución.  

Este indicador alcanzó un 14.20%, 13.36%, 
12.22%, 13.23% y 12.02% para el año 2014, 
2015, 2016, 2017 y diciembre 2018 
respectivamente; mostrando una tendencia 
variable en los periodos evaluados y 
resultados superiores al indicador 
recomendado. La Cooperativa debe esforzarse 
por revertir esta tendencia para los próximos 
años subsecuentes.

SEÑALES EXPANSIVAS:
Estos indicadores miden el crecimiento de las cuentas principales del balance. Si no hay crecimiento real 
(superior a la tasa de in�ación), la Cooperativa disminuirá el valor de sus activos en el tiempo. Es de aclarar 
que son valores anualizados.

S11: CRECIMIENTO EN ACTIVOS     
Meta: Mayor que la in�ación.

Se considera que para mantener el valor real de los 
activos estos deberán crecer por lo menos igual a la 
in�ación. La meta de este indicador fue alcanzada 
en el periodo 2014, 2015, 2016, 2017 y diciembre 
2018 respectivamente, se muestran indicadores de 
13.52%, 7.77%, 9.08%, 8.18% y 14.44% versus la 
in�ación en los mismos periodos de 11.40%, 2.36% 
3.44%, 4.03%. y 4.30%

INFORME DE BALANCE SOCIAL 2018

En cumplimiento de lo requerido por la Ley de Cooperativas de Honduras y su Reglamento, la Junta 
Directiva de la Cooperativa de Ahorro y Crédito San Antonio María Claret Limitada, presenta el Balance 
Social correspondiente al 2018.

Al ser este NUESTRO SEGUNDO Reporte de Balance Social Cooperativo y dadas las características de la 
Cooperativa de Ahorro y Crédito San Antonio María Claret Limitada, la medición de nuestra 
Responsabilidad Social Cooperativa se basa en la ponderación de los Principios Cooperativos y tiene 
aspectos especiales de análisis que hacen a nuestra Misión, Visión y al cumplimiento de los postulados 
de la cooperación, en relación a ello.

La lectura de la abundante documentación que respalda las acciones de la Cooperativa, así como el 
análisis de sus hitos históricos facilitan una apreciación del lugar que ha ocupado siempre la 
Responsabilidad Social Cooperativa entendida que “Es la esencia a la que se obliga la Cooperativa para 
el cumplimiento de los Principios Cooperativos, mediante un comportamiento ético y transparente”, 
que:

• Contribuya al desarrollo sostenible.
• Impacte positivamente en la comunidad.
• Satisfaga las necesidades de las personas asociadas.
• Contribuya a la mejora de la calidad de vida y la dignidad humana.

Tenemos la obligación de demostrar que existe otra forma de ser Cooperativa, que el crédito puede y 
debe ser entendido como un servicio, que debe ser orientado hacia los sectores productivos y creativos 
de servicios.

Tenemos que demostrar que hay otras motivaciones que el lucro, capaces de movilizar a las personas. 
Tenemos que demostrar que la e�ciencia y la democracia no son expresiones incompatibles en la 
medida en que cada uno sea plenamente consciente de cuáles son sus derechos y cuáles son sus 
obligaciones. 

Nada debemos temer en la medida en que sepamos ser respetuosos de nuestros principios.
La Cooperativa tiene una técnica al servicio de un ideal de solidaridad que implica a la vez la unión 
profunda de los participantes y la reciprocidad de los servicios rendidos.”

Iniciar este Proyecto de medición de la Responsabilidad Social Cooperativa implicó -en primera 
instancia- la decisión político institucional de elaboración del Balance Social Cooperativo.

RESULTADOS OBTENIDOS

P1. MEMBRESÍA ABIERTA Y VOLUNTARIA

Las cooperativas son organizaciones voluntarias abiertas para 
todas aquellas personas dispuestas a utilizar sus servicios y 
dispuestas a aceptar las responsabilidades que conlleva la 
membresía sin discriminación de género, raza, clase social, 
posición política o religiosa

La Cooperativa se ha propuesto una meta de 5 puntos en la 
medición de los indicadores los resultados obtenidos colocan 
a la Cooperativa en un  3.65% equivalente a un 73% de 
cumplimiento, así mismo se presenta un plan de mejora para 
alcanzar los indicadores que presentan debilidad.

P2. CONTROL DEMOCRÁTICO DE LOS MIEMBROS

Las cooperativas son organizaciones democráticas 
controladas por sus miembros quienes participan 
activamente en la de�nición de las políticas y en la toma 
de decisiones. Los hombres y mujeres elegidos para 
representar a su cooperativa responden ante los 
miembros. En las cooperativas de base los miembros 
tienen igual derecho de voto (un miembro, un voto), 
mientras en las cooperativas de otros niveles también se 
organizan con procedimientos democráticos.

La Cooperativa se ha propuesto una meta de 5 puntos en la medición de los indicadores los resultados 
obtenidos colocan a la Cooperativa en un 3.86% equivalente a un 77.20% de cumplimiento, así mismo 
se presenta un plan de mejora para alcanzar los indicadores que presentan debilidad.

P3. PARTICIPACION ECONOMICA 

Los miembros contribuyen de manera equitativa y controlan de 
manera democrática el capital de la cooperativa. Por lo menos una 
parte de ese capital es propiedad común de la cooperativa. 
Usualmente reciben una compensación limitada, si es que la hay, 
sobre el capital suscrito como condición de membrecía. Los 
miembros asignan excedentes para cualquiera de los siguientes 
propósitos: el desarrollo de la cooperativa mediante la posible 
creación de reservas, de la cual al menos una parte debe ser 
indivisible; los bene�cios para los miembros en proporción con sus 
transacciones con la cooperativa; y el apoyo a otras actividades 
según lo apruebe la membrecía.

La Cooperativa se ha propuesto una meta de 5 puntos en la medición 
de los indicadores los resultados obtenidos colocan a la Cooperativa 
en un 4.33 % equivalente a un 0.86% de cumplimiento, así mismo se 
presenta un plan de mejora para alcanzar los indicadores que 
presentan debilidad

P4. AUTONOMIA E INDEPENDENCIA

Las cooperativas son organizaciones autónomas 
de ayuda mutua, controladas por sus miembros. Si 
entran en acuerdos con otras organizaciones 
(incluyendo gobiernos) o tienen capital de fuentes 
externas, lo realizan en términos que aseguren el 
control democrático por parte de sus miembros y 
mantengan la autonomía de la cooperativa

La Cooperativa se ha propuesto una meta de 5 
puntos en la medición de los indicadores los 
resultados obtenidos colocan a la Cooperativa en un 
4% equivalente a un 80% de cumplimiento, así 
mismo se presenta un plan de mejora para alcanzar 
los indicadores que presentan debilidad

P5. EDUCACIÓN, FORMACIÓN E INFORMACIÓN
 
Las cooperativas brindan educación y entrenamiento a 
sus miembros, a sus dirigentes electos, gerentes y 
empleados, de tal forma que contribuyan e�cazmente 
al desarrollo de sus cooperativas. Las cooperativas 
informan al público en general -particularmente a 
jóvenes y creadores de opinión- acerca de la naturaleza 
y bene�cios del cooperativismo

La Cooperativa se ha propuesto una meta de 5 puntos en 
la medición de los indicadores los resultados obtenidos 
colocan a la Cooperativa en un 3.67 % equivalente a un 
73.40% de cumplimiento, así mismo se presenta un plan 
de mejora para alcanzar los indicadores que presentan 
debilidad

P6. COOPERACIÓN ENTRE COOPERATIVAS

Las cooperativas sirven a sus miembros más e�cazmente y 
fortalecen el movimiento cooperativo, trabajando de 
manera conjunta por medio de estructuras locales, 
nacionales, regional

La Cooperativa se ha propuesto una meta de 5 puntos en la 
medición de los indicadores los resultados obtenidos 
colocan a la Cooperativa en un 2.50% equivalente a un 50% 
de cumplimiento, así mismo se presenta un plan de mejora 
para alcanzar los indicadores que presentan debilidad

P7. COMPROMISO CON LA COMUNIDAD

La cooperativa trabaja para el desarrollo sostenible de su comunidad por 
medio de políticas aceptadas por sus miembros

La Cooperativa se ha propuesto una meta de 5 puntos en la medición de 
los indicadores los resultados obtenidos colocan a la Cooperativa en un 
3.95 % equivalente a un 79.00% de cumplimiento, así mismo se presenta 
un plan de mejora para alcanzar los indicadores que presentan debilidad
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Se evalúa los recursos razonables por invertir 
en activos improductivos, ya que estos no 
generan rentabilidad financiera, aunque son 
indispensables para las operaciones de la 
institución.  

Este indicador alcanzó un 14.20%, 13.36%, 
12.22%, 13.23% y 12.02% para el año 2014, 
2015, 2016, 2017 y diciembre 2018 
respectivamente; mostrando una tendencia 
variable en los periodos evaluados y 
resultados superiores al indicador 
recomendado. La Cooperativa debe esforzarse 
por revertir esta tendencia para los próximos 
años subsecuentes.

SEÑALES EXPANSIVAS:
Estos indicadores miden el crecimiento de las cuentas principales del balance. Si no hay crecimiento real 
(superior a la tasa de in�ación), la Cooperativa disminuirá el valor de sus activos en el tiempo. Es de aclarar 
que son valores anualizados.

S11: CRECIMIENTO EN ACTIVOS     
Meta: Mayor que la in�ación.

Se considera que para mantener el valor real de los 
activos estos deberán crecer por lo menos igual a la 
in�ación. La meta de este indicador fue alcanzada 
en el periodo 2014, 2015, 2016, 2017 y diciembre 
2018 respectivamente, se muestran indicadores de 
13.52%, 7.77%, 9.08%, 8.18% y 14.44% versus la 
in�ación en los mismos periodos de 11.40%, 2.36% 
3.44%, 4.03%. y 4.30%

INFORME DE BALANCE SOCIAL 2018

En cumplimiento de lo requerido por la Ley de Cooperativas de Honduras y su Reglamento, la Junta 
Directiva de la Cooperativa de Ahorro y Crédito San Antonio María Claret Limitada, presenta el Balance 
Social correspondiente al 2018.

Al ser este NUESTRO SEGUNDO Reporte de Balance Social Cooperativo y dadas las características de la 
Cooperativa de Ahorro y Crédito San Antonio María Claret Limitada, la medición de nuestra 
Responsabilidad Social Cooperativa se basa en la ponderación de los Principios Cooperativos y tiene 
aspectos especiales de análisis que hacen a nuestra Misión, Visión y al cumplimiento de los postulados 
de la cooperación, en relación a ello.

La lectura de la abundante documentación que respalda las acciones de la Cooperativa, así como el 
análisis de sus hitos históricos facilitan una apreciación del lugar que ha ocupado siempre la 
Responsabilidad Social Cooperativa entendida que “Es la esencia a la que se obliga la Cooperativa para 
el cumplimiento de los Principios Cooperativos, mediante un comportamiento ético y transparente”, 
que:

• Contribuya al desarrollo sostenible.
• Impacte positivamente en la comunidad.
• Satisfaga las necesidades de las personas asociadas.
• Contribuya a la mejora de la calidad de vida y la dignidad humana.

Tenemos la obligación de demostrar que existe otra forma de ser Cooperativa, que el crédito puede y 
debe ser entendido como un servicio, que debe ser orientado hacia los sectores productivos y creativos 
de servicios.

Tenemos que demostrar que hay otras motivaciones que el lucro, capaces de movilizar a las personas. 
Tenemos que demostrar que la e�ciencia y la democracia no son expresiones incompatibles en la 
medida en que cada uno sea plenamente consciente de cuáles son sus derechos y cuáles son sus 
obligaciones. 

Nada debemos temer en la medida en que sepamos ser respetuosos de nuestros principios.
La Cooperativa tiene una técnica al servicio de un ideal de solidaridad que implica a la vez la unión 
profunda de los participantes y la reciprocidad de los servicios rendidos.”

Iniciar este Proyecto de medición de la Responsabilidad Social Cooperativa implicó -en primera 
instancia- la decisión político institucional de elaboración del Balance Social Cooperativo.

RESULTADOS OBTENIDOS

P1. MEMBRESÍA ABIERTA Y VOLUNTARIA

Las cooperativas son organizaciones voluntarias abiertas para 
todas aquellas personas dispuestas a utilizar sus servicios y 
dispuestas a aceptar las responsabilidades que conlleva la 
membresía sin discriminación de género, raza, clase social, 
posición política o religiosa

La Cooperativa se ha propuesto una meta de 5 puntos en la 
medición de los indicadores los resultados obtenidos colocan 
a la Cooperativa en un  3.65% equivalente a un 73% de 
cumplimiento, así mismo se presenta un plan de mejora para 
alcanzar los indicadores que presentan debilidad.

P2. CONTROL DEMOCRÁTICO DE LOS MIEMBROS

Las cooperativas son organizaciones democráticas 
controladas por sus miembros quienes participan 
activamente en la de�nición de las políticas y en la toma 
de decisiones. Los hombres y mujeres elegidos para 
representar a su cooperativa responden ante los 
miembros. En las cooperativas de base los miembros 
tienen igual derecho de voto (un miembro, un voto), 
mientras en las cooperativas de otros niveles también se 
organizan con procedimientos democráticos.

La Cooperativa se ha propuesto una meta de 5 puntos en la medición de los indicadores los resultados 
obtenidos colocan a la Cooperativa en un 3.86% equivalente a un 77.20% de cumplimiento, así mismo 
se presenta un plan de mejora para alcanzar los indicadores que presentan debilidad.

P3. PARTICIPACION ECONOMICA 

Los miembros contribuyen de manera equitativa y controlan de 
manera democrática el capital de la cooperativa. Por lo menos una 
parte de ese capital es propiedad común de la cooperativa. 
Usualmente reciben una compensación limitada, si es que la hay, 
sobre el capital suscrito como condición de membrecía. Los 
miembros asignan excedentes para cualquiera de los siguientes 
propósitos: el desarrollo de la cooperativa mediante la posible 
creación de reservas, de la cual al menos una parte debe ser 
indivisible; los bene�cios para los miembros en proporción con sus 
transacciones con la cooperativa; y el apoyo a otras actividades 
según lo apruebe la membrecía.

La Cooperativa se ha propuesto una meta de 5 puntos en la medición 
de los indicadores los resultados obtenidos colocan a la Cooperativa 
en un 4.33 % equivalente a un 0.86% de cumplimiento, así mismo se 
presenta un plan de mejora para alcanzar los indicadores que 
presentan debilidad

P4. AUTONOMIA E INDEPENDENCIA

Las cooperativas son organizaciones autónomas 
de ayuda mutua, controladas por sus miembros. Si 
entran en acuerdos con otras organizaciones 
(incluyendo gobiernos) o tienen capital de fuentes 
externas, lo realizan en términos que aseguren el 
control democrático por parte de sus miembros y 
mantengan la autonomía de la cooperativa

La Cooperativa se ha propuesto una meta de 5 
puntos en la medición de los indicadores los 
resultados obtenidos colocan a la Cooperativa en un 
4% equivalente a un 80% de cumplimiento, así 
mismo se presenta un plan de mejora para alcanzar 
los indicadores que presentan debilidad

P5. EDUCACIÓN, FORMACIÓN E INFORMACIÓN
 
Las cooperativas brindan educación y entrenamiento a 
sus miembros, a sus dirigentes electos, gerentes y 
empleados, de tal forma que contribuyan e�cazmente 
al desarrollo de sus cooperativas. Las cooperativas 
informan al público en general -particularmente a 
jóvenes y creadores de opinión- acerca de la naturaleza 
y bene�cios del cooperativismo

La Cooperativa se ha propuesto una meta de 5 puntos en 
la medición de los indicadores los resultados obtenidos 
colocan a la Cooperativa en un 3.67 % equivalente a un 
73.40% de cumplimiento, así mismo se presenta un plan 
de mejora para alcanzar los indicadores que presentan 
debilidad

P6. COOPERACIÓN ENTRE COOPERATIVAS

Las cooperativas sirven a sus miembros más e�cazmente y 
fortalecen el movimiento cooperativo, trabajando de 
manera conjunta por medio de estructuras locales, 
nacionales, regional

La Cooperativa se ha propuesto una meta de 5 puntos en la 
medición de los indicadores los resultados obtenidos 
colocan a la Cooperativa en un 2.50% equivalente a un 50% 
de cumplimiento, así mismo se presenta un plan de mejora 
para alcanzar los indicadores que presentan debilidad

P7. COMPROMISO CON LA COMUNIDAD

La cooperativa trabaja para el desarrollo sostenible de su comunidad por 
medio de políticas aceptadas por sus miembros

La Cooperativa se ha propuesto una meta de 5 puntos en la medición de 
los indicadores los resultados obtenidos colocan a la Cooperativa en un 
3.95 % equivalente a un 79.00% de cumplimiento, así mismo se presenta 
un plan de mejora para alcanzar los indicadores que presentan debilidad

Asamblea General Ordinaria de DelegadosXLVII35


